
 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

BOGOTÁ D.C., 31 DE MARZO DE 2022 

 

Por encontrarse reunidas las condiciones necesarias para el surgimiento de la 

relación procesal, el juzgado DISPONE: 

 

ADMITIR la demanda ORDINARIA (PERTENENCIA) PRESCRIPCIÓN 

ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO incoada por ODILIA 

TORO TORO, en contra de los herederos indeterminados de JEFERSON 

ANDREY TORO BENAVIDES HEREDERO DE JORGE ANIBAL TORO 

TORO (Q.E.P.D.) A LOS HEREDEROS INDETERMINADOS DEL 

SEÑOR JORGE ANIBAL TORO TORO (Q.E.P.D.) y las PERSONAS 

INDETERMINADAS y las que se crean con derechos en el inmueble objeto de 

la litis. 

 

Tramítese por el procedimiento Verbal de Menor Cuantía.  

 

DECRETAR la inscripción de la demanda en el folio de matrícula No. 050S-

40288333, inmueble objeto de la presente Litis, para lo cual se ordena oficiar a 



la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente para que 

procedan de conformidad.  

 

En virtud a lo dispuesto en los numerales 6 y 7ª del artículo 375 del Código 

General del Proceso, y teniendo en cuenta lo presupuestado en el artículo 108 

Ejusdem, este Despacho decreta el emplazamiento de los herederos 

indeterminados de A LOS HEREDEROS INDETERMINADOS DEL 

SEÑOR ORGE ANIBAL TORO TORO (Q.E.P.D.) y las PERSONAS 

INDETERMINADAS y las que se crean con derechos en el inmueble objeto de 

la pertenencia. Para tal efecto, proceda la secretaría conforme el articulo 10 y ss 

del Decreto 806 de 2020. 

 

En virtud a lo establecido en el numeral 6ª del artículo 375 del Código General 

del Proceso, infórmesele por el medio más expedito a de la existencia del 

presente asunto a la Superintendencia de Notariado y Registro, a LA AGENCIA 

NACIONAL DE TIERRAS (ANT), toda vez que el Decreto 2365 de fecha 7 

de diciembre de 2015, suprimió el INSTITUTO COLOMBIANO DE 

DESARROLLO RURAL -INCODER-a la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, Unidad Administrativa Especial 

de Atención y Reparación Integral a Victimas, al Instituto Geográfico Agustín 



Codazzi (IGAC) y a la Personería Distrital; para que, si lo consideran pertinente 

hagan las declaraciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. 

 

Se requiere a la parte actora dentro del presente asunto a fin de que de forma 

inmediata proceda a dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6ª del 

Acuerdo PSAA14-10118 de marzo 4 de 2014 proferido por el Consejo Superior 

de la Judicatura Sala Administrativa, a fin de incluir el presente asunto en el 

Registro Nacional de Procesos de Pertenencia. 

 

Por secretaria elabórese el oficio de rigor; de igual forma dese cumplimiento a lo 

normado en el literal g del numeral 7 del artículo 375 del C.G.P. a quien le 

corresponde.   

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su 

prohijado siempre y cuando se encuentre notificado (Según sea el caso), para que 

procedan a ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición 

o modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las 

configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el 

plenario. 

 



Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme 

al artículo 8 del Decreto 806 del 2020, esto, con el fin de evitar futuras nulidades. 

  

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital 

indicado en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según 

sea el caso, lo anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del 

artículo 103, el inciso segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 

del CGP en concordancia con el artículo 3° del decreto en cita. Empero, todo 

cambio de canal o dirección física o de correo de las partes y sus apoderados debe 

ser informado a la sede judicial. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la 

presente providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el 



Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) 

y/o de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; 

advirtiéndole(s) que se les córrase traslado por el término legal de veinte (20) días 

(artículo 369 Código General del Proceso).  

 

Se reconoce personería al Dr. MARCO AURELIO MARTTA BARRETO 

quien actúa en calidad de apoderado de la parte actora, en la forma y términos 

del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2022-259 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 42  Hoy, 1o de abril de 2022 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES  
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